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Tercero.-Productos de· exportaciónl

l. Zapatos de caballero:
1.1 De piel de avestruz. P. E. 64.02.47.

• 1.2 De piel de cabra, P. E. 64.02.47. -
. -lI. Zapiltos d~ séñoral

n.l De piel de avestl11z, P. -E. 64,02.49.
Il.2 De piel de cabra, P. E. 64.02.49. ~

IlI. Botas de caballero, de 34 6 se -centímetros de altura,
medida desde la. base del talón hasta el (mal de la ca!la~

111.1 De piel de avestruz,P, E. 64.02.58.
111.2 De piel de cabra, P. E. 64,.02.58.

lV. Botas d~ se:ftora de 34 Ó 36 centímetros de altura, medida
. desde la base del talón hasta 191 finaJ. de la cafta: '

IV.1 De piel de avestruz, P. E. 64.02.59.
IV.2 De piel de cabra, P. ~.64.02.59.

_Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por -cada. 100 par68 de zapatos o botas que se exporten. S8

podrlm Importar cOn franquicia arancelaria se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al ,que se acoja el interesado, las
canudades de materia prima que se indican en el cuadro ad-
junto, '

Mercancias a importar

Produrtos a exportar -
- Pieles Pieles Pieles

100 pares , de avestn12 de cabra de vaca- - -
Pies Pies Pies

, cuadrados cuadradO! cuadradoa

Producto 1.1 ". ...... ... ... 200 - 180
Producto 1.2 ...... .... " ... - 200 180
Producto 11.1 ... ... ...... 150 - 180
Producto n.2 ... ... ... ... - 150 180

Producto II1.1: •
De 3' cm de altura 5" '5'... ., -
De 3. cm de altura ... 5'5 - '91

Producto 111.2: -
De 34 cm de altura ... -;- 515 464
De 3. cm de altura ... - 545 '91

Producto IV.11 -
De 34 cm de altura ... 505 - '37
De 3. cm de altura ... 535 - .63

Producto IV.2: •
De 3' cm de altura ... - 505 437
De 3. cm de altura ... - 535 (63

No se autorizan equivalencias.

Se admitirán las siguientes pérdidas. en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 41.09.00:

- 12 por 100 para las pieles de avestruz y de cabra.
- la por 100 para las pieles de, vaca

El i.iI.teresado' queda obligado a declarar en la documentación
aduaner<l. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composicione-s de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
caUc:.ades tipos tacabados, éOlores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi- 
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente; con las mer
canelas previamente impor4l.das o, que en su compensacIón,
se importen poeterifn-im!nte, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declarac1ón y dé las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis· por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja. d.e. detalle.

Qulnto:-Se otorga esta autorización hasta el 22 de septlembre
de U¡84. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
úfidal del Estado_ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
i.a prórroga con tres meses de antelación a su caducIdad y
adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Minis-
terio~de ComercIo de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aqUl'!llos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales Los' paises de destino de las exporta-
ciones seránaquúllos con los ..9-ue España mantiene asimismo

relacione. oomerctales normalea o su moneda de pago sel.
convertible, pudiendo la Dirección' General de Exportación, si

·10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.
Las exportaclonea realizadaa a partes del territorio nacional

sitadas fuera del Atea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
,condiciones que las destinadas al extranjero. .-

Séptimo.-El plazo para 1& transformación. y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lQs requisitos establecidos en el -punto 2.4 de la
Orden ministerta.l de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
nov~embre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
aiclo.."1 con franquicia. arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas.. según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 dt' noviembN de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaclQnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parle, si.iI.. más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlaa.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transformación O incorporación y expor
taciór. de las mercancías serA de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se' hará en. el mo
mento de la presentaoión de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de IOlicltar la correspondiente licencia de exportación
en tos- otros dos sismeas. En todo caso, deberáh indicarse en
las c.orrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importaoi6n como de la licencia de exportac1ón, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las· mercancías imp0na-das en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables qued~rán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, lan exportaciones que Be
hayan efectuado desde el 24 de' marzo de 1983 hasta la aludida
fecha. dp publicación en el .Boletín, Oficial del Estado-,. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licen~ia de exportación y en la
restante documentaciOn aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su 'resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la. fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Ofida] del Estado-. _. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a trAfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la p'!"8sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial d~l Estado_ número 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofici'al' del Estado_ número 282).
- Orden del MInIsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ número 53) .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de' Aduanas de 3 de

marzo de 1976 t.iioletin Oficial. del Estado- número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireccIón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas a-decuadas para· la correc;:ta apli- .
cadón y desenvolvimiento de la pl'lASente autorización.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 1 de diciembre de 19S3.-P. D., el 'Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

952 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma' .Industrias del Acetato de
Celulosa. S. A._ llNACSAJ. el régimen de trdfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de acetona y la exportación de hilados de acetato

. de celulosa.

Ilma. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la. Empresa .Industrias del Acetato de
Celulosa, :5. A ... UNACSA). solicitando prórroga del régimen de
tráfico ~ perfecctonamiento activo para la 1mportación de a.ce~
tona y la exportación de hilados de acetat.o de celulosa, 8utOri~

zado po Orden ministerial de 30 de octubre de 1981 (.Boletín
Oficial· (~el Estado. de 18 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ~a resuelto:

.Prorrogar por dos añw; más, a partir del día 18 de novi':l:nhre
de J983. el régimen de t~fico de perfeccionamiento activo a la.
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firma .Industrlasde! Acetato de Celulosa, S. A.- tINACSAl,
con domicilio en el paseo de Grada. 11, .8-4.•, Barcelona. y
número de ldent1t1eactón fiscal A-oe:l1M17.

1.0 que comun1co a V. l. para IU conocimiento· y afecte»..
Dios guarde a V l. muchos a1\os. . .
Mad.~d. 1 de (ilclembre de 1983.-P. D.• el Otrector general

de ExportacIón, Apolanto Rulz Ligero._

Ilmo Sr. Director' general de Exportación;

954 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que
B6 autoriza a la firma-lndlUtritu Vall., S. A._, el
ré"imen de trdlico de perfeccionamiento activo [lBra
la Importact6n d6 dtverso. hilado. y tejidos y la
exportación de camisa•• fer..y, y cale_ttnea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamenta.r1os en el expe
diente promovido por la Empresa _Industrias Valls. S ..A._. 8011
citando el régimen de tráfico deperfecclonamiento activo para
la importación de diversos hilados y tejidos y la &:zportaci6n de
camisas, jerseys y calcetines.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-$e autoriza el régimen de trinco de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Valla, S. A.-, con domicilio

Ilmo. Sr.: Cumplidos las' tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .José Font Vilaseca. S. A._,
~o(k·tando ampliación del régimen de tráfico de peñecdon....
miento activo para la importación de hilo de filamento contInuo
de poliéster trevira y la exportación de hilo -eore-yarn- de 60
por lOO de filamento continuo de poliéster treVira recubierto del
40 por 100 a:lgodón egIpcio, autorizado por Orden ministerial
de 10 de mayo d3 1979 (-BoIetln Oficial del Estadaa de 3 de julio).

l!.,,"te Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
.a Dtr3::dón General de Exportación. ha resuelto:

Primf:'ro.-Ampliar el régimen de trAfico de perfeccionamie~
to aCtivo a la firma -José Font Vilaseca. S. A._. con dom.cil1O
en Bruch. 16, Barcelona-lO, y NIIr' A-0B091308. en el senti to de
nCH.l.ir ('ntra lu mercandai: de importación .lu siguientes:

HJlo f,:ontinuo de poliéster. P E. 51.01.27.

Y entre los prodUCtos -d'e exportación. el siguiente:

Hilo de -core-yaro- de filamento continuo de poliéster recu
bierto de algodón egipcio peinado. con una composición que
¡:;ueClE o~cilar entre un 50 por 100 de poliéster y un 50 por 100 de
a:godón y un 75 por 100 de poliéster y un 25 por 100 de algodón.
poskión estadística 51.01.02.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
adulU1er~ de exportación y en la correspondiente hofa de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
empJeaias, determinantes del benefido fiscal, aaJ como cali
d.ades. ~ipos (acabados; colores. especiticaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demé¡ caractarlsticas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente. con las rner
can;::as previamente importadas o que. en. su compensadón.
se llT.p'1rten posteriormente. a fin de qUe la Aduana habida
cuero ta de tal declaración y de las comporbaciones que estime
COn veni~nt6 realizar. entre ellas la extracción de muestras para
e·u cE>vi"ión o ané.1isis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda I\utorlzar la correspondiente hoja de detall•.

S¡:ogundo.-Las exporta.cioT'es· ~ue se hayan efectuado desde
el ~ de Julio de 1982, también podrán acogerse a 101 beneficios
q~ los sistemas de t1;lposición y devolución de derechos derivados
de la presente ampliación. siempre que se haya hecho constar
en le lit encia de exportación y en la restante documentación
'lduaner.> de despacho de referencia_ de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solkIta la importación o devolución respectivamente, comen
7.artu: a contar desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boietin Oficial del Estado_. ~

S... m6.ntien3 en toda toI,1 integridad los restantes extremos
r1e la Orden ministerial de lO de mayo de 1979 (-Boletín Oticial
1e1 Estaca- de 3 de Julio), qUe ahora sp amplía.

Lo ql¿e comunioo a V. l.
Dios ,l!"uarde a V. 1. muchos años.
Mad"1d. 1 de dJciemm de 1983.-P. D., el Director general

de Í!.Xp0r'tactón. Apolonlo Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportaoi6n.

953 ORDEN de 1 tU dtct.mbre CÑ 1983 por la qtuJ ,..
amplia a la firma -Jo.' Fonl Viloleeo. S. A._, .1
ngimen de tráfico de perlecdoncmt8nto activo para
la importación d8 hilo de filamento continuo de
poliMter trevira y la exportactcin de hUo .cor.~
yar,,-,

en avenida de 8almes. lé. 19ualad~' (BarcelonaJ. y nómero
de identificación fiscal .-\....()8()66268.

Segundo.-Las mercancías de importación serán' las siguien~
tes: .

1. Hilados de lana palnada, P. E. 63.07.30,--lan& 100 ¡;or
100. título 3/32. teñida.

2. Hilados de lana peinada. P. E. 53.07.30, 115 por 100 lamb..
wool, ~J:r 100 angora. lB por 100 pollamida. acabad", teiUdo.

3. os de fibras textiles sintéticaa continuas sIn texturar
posiciÓD -estadística 61.10.15, pollamida 0,8 por 100,· Utuio fiñil
4/,13 decUe:z crudo.

4..- Hllados de fibras textiles sintéücas continuas sin tutu
rar, P. E. 51.01.17, poliamida 6,8 por lOO, Utulo final_18/23 dec1~

tex crudo. . -
5. H1IadOlde rtbra textil sintética continua sin textoll"ar.

posición estadistica 51.01.17, poliamida 8,8 por lOO, UtUlo f~
110134 decitex. 3

6. Hilados de fibra te.x:til sintética continua sin te'l:~urar,
posición estadística 51.01.17. pollamida 6.8 por 100, titulo final
235/34 .decitex.
. 1. Hilados de fibra textil' sintética continua texturado. posi

;:ión estadística 51.01.09, poliam1da 8.8 poi lOO, titulo final 78/23
decitex.

8. Hlladoa de fibra textil sintética continua texturado. pOSi
ción estad1stica 51.01.09. poliamida 8,8 por 100. titulo final 110/34
deci tex crudo.

9. Hilado de fibra textil sintética. P. E. 51.01.48, 8.l.TilJoo.
82 por 100 y poliamida 18 por lOO, Utulo .2/32 número mei.rico.
crudo.

10. Hilado d.e fibra textil sintética. P. E. 51.01.48. acrfllco.
8.2 por 100 y poliamida 18 por lOO, título 2/56 numero métrico.
crudo.

11. Hilado de fibra tei:tn·sintéticq., P. E. 51.0148. acrili:o 100
por 100, titulo 2/32 número métrico. crudo.

12. Hilado de fibra textil sintética, P. E. 51.01.48. acr1lico
100 por 100. titulo 2/56 número métrico. crudo.

13. Hilado mezcla de lana peinada. P. E. 53.07 89, 80 pOr 100
lana, :.lO por l00poliamída, títuk, 2/32 número métrico. teil.ido.

14. Hilado de algodón peinado. gaseado y mercerizado. pos1~

ción estadlst.ica 55 05.72, algodón 100 par lOO, titulo 40/2 Ne,
1401"2 decitex. teñido.

15. Hilaclo de algodón peinado, gaseado y mercerizado, posi
ción estadística 55.05.92. algodón 100 por 100. titulo 60/2 Ne,
94/2 decitex. teilidQ." .

16. Polimeno de adipato de hexametiten.diamina.. posición. es
tadística 311.01.51.1.

Por lo que se refIere a los hilados que contengan algodón.
el beneficiario sólo podrá utilizar el sistema de admisión tem
poral, y la Dirección General de Exportación u OrganimtG que
delegue podrá realizar ~as inspecciones que estime convenientes
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogidas
a este régimen.

Tercero.-Los productos de exportaci6n serán~

1. Jersey de lana, P. E. 60.00.31.
n. Calcetines de poliamida o acrHico, P. E. 60.03.21.
III. Calcetines de lana, P. E. 60.03.19.2.
IV. Calcetines de algodón, P. E. 00.03.30.2.

Cuarto.-A efectos contables se e~tablece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa.
ción 1 y 2 realmente contenidos en ios lerseys elaborados ~n

máquinas cotton, se podrán importar con .franquicia arance arta
o se devolverán los derechos arancelarios, se datarán en cuenta
de admisión temporal, según el sistema·a que se acoja el inte·
resada, 119,40 _kilogramos del respectivo hilado.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguien:
tes conceptos. Mermas el 8. por 100 y como subproductos el
a por 100. de los cuales se adeudará.n un 6 por 100 dada su
naturaleza. de hilados por la P. E. 53.03.06 Y un 2 por 100 dada
su naturaleza de prendas da~ectuosas por la P.E. 60.05.11.

2&) Por cada '100 ]dlogramos de las mercandas 1 y 2 real·
mente contenidas en los jerseys. elaborados en máquinas trico
tosas, se podrán importar con franquicia, arancelaria, se data
rán en cuenta de admisión tempqraJ O se devolverá.n "los der'&'
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el intere
sado, 138,880 kilogramos riel respectIvo hilado.

2b) Como porcentajes de pérdidaa. s, esta.blecen los sI
guientes:

En concepto de mermas, el 8 por lOO, y, co~o subprod·tct08.
el 20 por 100. de los cuales &e adeudarAn un 18 por 100. dada
su naturaleza d.e desperdiclOEl de hUados por la P. E. 55 03.99
Y un 2 por 100 dado su naturaleza de ,pr~ndas defectuosas
por la P. E. eo.06.1ll..

3&) Por cada 100 kilogramos de cada una de las merCalJ.o
cías de la 3 a la 15. realmente contenidas en los calcetines
exportados se podrin importar con franquicia arancelaria. ,0 se
podré.n datar en la cuenta de admisi6n temporal o se devol
reTAn los derechos arancelarios 96gún el sistema a que se
acoja el interesado. 11-4,280 kUo,mmos del respectivo hilado.

sbl Como poroentafes de pérdidas se establecen los si-
guientes: .


